
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo, trece (13) de agosto de dos mil trece (2013) 

 
ACCIÓN:                TUTELA 
RADICACIÓN N°:  70-001-33-33-007-2013-00184-00 
DEMANDANTE:     TATIANA LUCIA HERNÁNDEZ MEDINA. 
DEMANDADO:       NUEVA E.P.S.  
 

Como quiera que al revisar el proceso, encuentra el despacho que la demandante 

pretende que se le ordene a la NUEVA EPS, sufragar los gastos de transporte 

alimentación y alojamiento para ella y para un acompañante con motivo de un 

procedimiento médico que debe practicarse en la ciudad de Barranquilla, asunto 

que le corresponde conocer y decidir a la Superintendencia Nacional de Salud, en 

virtud del literal a del artículo 41 de la ley 1122 de 20071, teniendo en cuenta que 

se trata de un conflicto por el suministro de un servicio POS (artículo 432 Acuerdo 

029 de 2011 de la Comisión de Regulación en Salud) y que en el caso concreto la 

accionante no mencionó ni acreditó la urgencia del tratamiento, se DECIDE: 

PRIMERO: REMÍTASE, el expediente junto con sus anexos, a la 

Superintendencia Nacional de Salud, para que en ejercicio del literal a del artículo 

41 de la Ley 1122 de 2011, conozca y decida sobre la pretensión de la 

demandante.       

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, por el medio más expedito y eficaz con que se 

cuente  a las partes.  

 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza 

 
 

                                                 
1
 a) Cobertura de los procedimientos, actividades e intervenciones del plan obligatorio de 

salud cuando su negativa por parte de las entidades promotoras de salud o entidades que 
se les asimilen, ponga en riesgo o amenace la salud del usuario; 
 
2
 Transporte del paciente ambulatorio. El servicio de transporte en un medio diferente a 

la ambulancia, para acceder a un servicio o atención incluida en el Plan Obligatorio de 
Salud, no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto con cargo a la 
prima adicional de las Unidades de Pago por Capitación respectivas, en las zonas 
geográficas en las que se reconozca por dispersión. 
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